
 

 
Toluca de Lerdo, México, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

 
 

 
 

SESIÓN PÚBLICA 15 
 
 

 
AVISO DE DIFERIMIENTO 

 
 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 
fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 
395 fracciones II, IV y IX, 448 párrafo segundo y 449 del Código Electoral de la 
Entidad; 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, 23 fracciones I, XXVII y 
XXXVII y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento público que, la sesión 
pública no presencial por videoconferencia convocada para el día de la fecha, 
a las trece horas se difiere a las trece horas con treinta minutos. 
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Toluca de Lerdo, México, a veinticinco de abril de dos mil veintitrés. 
 

SESIÓN PÚBLICA 15                               
 
Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones 
II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 
14, párrafo primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, así como el Acuerdo General 
TEEM/AG/4/2020, del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, por el que se autoriza celebrar 
sus sesiones a distancia a través de videoconferencia, se hace del conocimiento público que, el Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de México celebrará sesión pública no presencial mediante 
videoconferencia el veintiséis de abril del año en curso, a las trece horas, con el objeto de resolver los 
juicios de la ciudadanía local, recursos de apelación y los procedimientos sancionadores que a 
continuación se precisan:                   

NO. EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1. JDCL/29/2023 LUIS ALBERTO GARCÍA MENDOZA Y OTROS 
ROBERTO JESÚS VALLE VERONA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE OCUILAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

2. JDCL/34/2023 SOLEDAD JARDÓN ITURRIBARRIA 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

3. RA/40/2023 MARIELA DURÁN DOMINGO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

4. RA/44/2023 MAGDALENA VIVANCO MATÍAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

5. RA/48/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

6. RA/49/2023 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

7. RA/50/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

8. RA/54/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

9. RA/55/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

10. PES/26/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA Y OTRO 

11. PES/44/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA Y OTRO 

12. PES/48/2023 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y OTRO DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ Y OTROS 

13. PES/53/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
ISMAEL OLIVARES VÁZQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TEPETLAOXTOC, ESTADO DE MÉXICO Y OTROS 

14. PES/58/2023 MARÍA ANA GONZÁLEZ HERMITAÑO 
RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

15. PES/64/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
ADOLFO CERQUEDA REBOLLO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO Y OTRO 

16. PES/65/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
ERNESTO SANTILLÁN RAMÍREZ, PRIMER REGIDOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO Y OTROS 

17. PES/79/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
EDGAR ANTONIO ESTRADA BALDERAS, SÉPTIMO 
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 



NO. EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO Y OTRO 

18. 
PES/89/2023 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

 

EDGAR ANTONIO ESTRADA BALDERAS, SÉPTIMO 
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO Y OTROS 

19. PES/91/2023 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

ERNESTO SANTILLÁN RAMÍREZ, PRIMER REGIDOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO Y OTROS 

20. PES/113/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
JAVIER JERÓNIMO APOLONIO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO Y 
OTROS 

21. PES/114/2023 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO Y OTRO 

22. PES/118/2023 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

HORACIO DUARTE OLIVARES Y OTROS 

23. PES/123/2023 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA Y OTROS 

24. PES/124/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

DELFINA GÓMEZ ALVAREZ Y OTRO 

25. PES/127/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA Y OTRA 

26. PES/130/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA 

27. PES/132/2023 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO Y OTROS  

28. PES/133/2023 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
LAURA AMALIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y 
OTROS 

29. PES/136/2023 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA Y OTRO 

30. PES/138/2023 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y OTRO PARTIDO POLÍTICO MORENA 
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